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Estaadjudicacion eh ne caracter provisional. cOrlcedi;,ndost' 
un plazo de ocha dlas naturales, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de esta lista en el «Boletin Oficial del Esta
do}), para que puedan ser formuladas r eclamaciones por los so
licitantes que- estimen lesionados sus derechos. 

Las instancias de recurso deberan remitirse directamente al 
Secrdario del Patronato (Ministerio de Educación Nacional. Sec
ción de Asist encia Social) 

Cuando se apruebe la lista definitiva, los adjudicatarios pro
cederan a la elección de las viviendas con arreglo al orden nu
mérico establecido por la puntuación. 

Caso de renunciar a la vivienda al~uno de los adjudicatarios, 
ésta se adjudicará a los suplentes por el orden numsrico estable
cido, solamente cuando se produzca dentro del plazo de 103 
tl'cintadias siguientes a la adjudicación; si se produjera con 
posterioridad a este plazo, se proveerá mediante nuevo concurso. 

Madrid. 25 de novi "mbre de 1961.-Por la Gerencia. el Comi
sario genera l de Protección Escolar y Asistencia Social, José 
Navarro Laton'e. 

RESOLUCION del Patronato . de Casas para Funcionarios 
del .Ij¡linisterio de Educación Nacional por ia que se ad
junica una vivienda en 'M adrid, calle dei Casino, nú-
mero 20. ' 

El Consejo de Dirección del Patronato de Casas para Fun
cionarios del Ministerio de Educación Nacional, en sesión cele
brada el dia 22 de los corrientes. ha acordado la resolución del 
concurso convocado con fecha 11 de julio del presente año para 
la adjudicación de una vivienda de la casa propiedad de este 
Patronato sita fn la calle del Casino, número 20, de Madrid. y 
en su consecuencia otol"sar la viviE'nda convocada a don I,uis 
P ér ez de Tejada, con 26,50 puntos, nombrando suplentes a don 
Alfonso de Diego Almenar, con 21 pu..'1tos, y don Félix ~,lartin 
Cantera, con 17,50 pumos. Esta adjudicación tiene carácter pro
visional, concediÚldole un plazo de ocho días naturales, a contar 
desde el si:?;uiente al de la pUblicación de esta lista en el «Bole
tin Oficial del Estado», para que puedan ser formuladas rtcla
maciones por los solicitantes que estimen lesionados sus de
rechos, 

Las instancias de recurso deberán remitirse directamente al 
Secretario del Patronato (Ministerio de Educación Nacional, 
Sección de Asist encia Social.! 

Caso de , renunciar a la vivienda el adjudicatario, ésta se 
adjudicará a 103 suplentes por el orden establecí Jo, solamente 
cuando se produzca dentro del plazo de los treinta 'días si~uien
tes a la adjudicación; si se produjera con posterioridad a este 
plazo, se proveerá mediante nuevo concurso. ' 

Madrid, 25 de noviembre de 196L-Por la Gerencia, el Co
misario general de Protección EscCilary Asistencia Social, José 
Navarro Latorre 

l\1INISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 3 de octubre de 1961 por la que se concede la' 
M edalla «Al Merito en el Trabajo», en la categoría de 
Plata, a, don Tomás Alonso García, 

Ilmo, Sr,: Visto el expediente tramitado por la Delegacióll 
Provincial de Trabajo de Barcelona, sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Tomás Aionso Garcia ; y 

Resultando que 'la Empresa «Tall~res Vasco catalanes, So
ciedad Anónima», de Barcelona, ha solicitado de este lV1iniste
rio la concesión de la e'xprcsada condecoración a favor del se
ñor Alonso García, que cuenta en la actualidad cchenta años 
de edad; que ülJ,resó en la Empresa de simple aprendiz a los 
catorce años, d"mostrando d2sde el primer momento un celo 
profesional, eficiencia :; disciplina que le llevan, después de 
prestar servicio durante largos años como Maestro de Caldere
ría de Hi2rro, a desempeñar el cargo de Gerente de la m encio
nada Sociedad, tras sesEnta y cuatro años, dia a día, consagra
dos al trabajo, alcanzando dentro de su rama profeSional ún 
gran prestigio, como lo demuestra el h echo de. haber suscrito 
la petición que se formula todas las Empresas dedicadas a la 
construcción naval en Barcelona, actividad de la cual es decano, 
y a la que con su esp2cialización ha dado indudable empuje y 
fom~nto. contribuyendo con ello a un mayor florecimiento en 
esta industria en nuestro pais; 

H..:::sultando que reunida la Junta Consultiva de la citada D,, 
legación, dió cumplimiento a lo pr~venido en el articulo noveno 
gel Regiamenw de la Condecorac'ión e informó favorablemente 
la p~tición dedUCida; 

Considerando que procede acceder a la conCesión de la Me
dalla soliictada, por concurrir en el s~üor Alonso Garcia las 
circunstancias prevenidas ' en los artículos primero. cuarto y 
und~ cimo del Reglamento de 21 de septi",mbre de 1960. en cuan
to se han justificado veinUcinco afios de servicios laboral2s. prES-

,t.ados con carácter ejemplar y una conducta di'Sna de encomio 
en el d2semp2úo de los deberes que impone el ejercicio dé' 'una 
profEsión útiL habitualmente ejé,rcida; 

Considerando que los afios de abn??:ado trabajo y los m éri
tos contraídos son factores que justifican cumplidamente la ex
cepción de la norma gen eral. y que su in"srGso en la Ord?n de 
la Medalla se verifique por categoría superior a la ini cia!: 

Visto el referido Reglamento, d", 21 de Septiembre de 1950. 
Este Ministerio. de conformidad con el dictam~n d" la mnn

cionada Junta Consultiva y a propu2stR de la Scc('ión Cen~ral 
de Rscursos y Recompensas. ha 'acordado conceder a don To
más Alonso Garcia la Mpdalla «Al Mérito en el Trabajo». en la 
cate':(oria de Plata. 

L0 que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. mu chos años. 
Madrid, 3 de octubre de 1961 

SANZ aRRro 

Ilmo, Sr, Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 13 de diciembre de 1951 por la qúe se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en rec-<lrso contmcioso-administrativo inter
p1t~sto contra este Departamento por la «Com1laliia Es
pal10la de Minas de Riotinto, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 17 de octubre 
del corri8nte año en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto contra este D 2partam2nto por la ({Compañia Española 
de Minas de Riotinto. S. A.». 

Este Mini sterio ha tenido a bien di>poner Que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios terminos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

({Fallamos: Que desestimando el recurso entablado por ((Com
paúia de Minas de Riotinto, S, ,A.» contra la Orden del Minis
terio de Trabajo de :ii~cinUEve de febrero de mil nOVPC1?ntos 
cincuenta y nu eve sobre plus de distancia. deb~'mos declarar y de
claramos válida y .subsistente la disp03ieión minist2riaJ l'eculTida, 
absolviendo de la demanda a la Administración, sin espeé!ial 
declaración en cuanto a las costas.-Asi por esta nuestra sen
tencia, que se publicará en el {(Bol0tin Oficial del Estarlo» e in
sertará en la «Colección Le gislativUll, lo pronunciamos. manda
mos y firmarnos. - Alejandro Gallo. - José Arias. - .José l\!aría 
Cordero.-Manud Docavo.-Luis B~rmúdez.-Rubricad03.» 

Lo que di 'i;o a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos añlJs. 
Madrid, 13 de diciembre de 1961. 

SANZ ORR'IO 

limo, Sr, Subsecretario de este Ministerio. 

RESOLUCION del Instituto Social de la Marina por la 
aue se anuncia conc:¡Tso-subasta para contratar la eje
dución de las obras de construcción de un grupo de no
venta y dos viviendas de renta limitada. lJ Grupo. ter
cera categoria, Y locales comerciales en Burriana (Cas
tellónj, 

En cumplimiento de lo acordado por el Instituto Social de 
la Marina, se anuncia al ·público concurso-subasta para la 
ejecución y obras <le construcción por el r¿",'imen protegido del 
Instituto Nacional de la Vivienda, de un grupo d2 92 vivi2ndas 
de renta limitada. II Grupo. tercera categoría, y local es comsr
ciales en Burriana (Cast2IlónJ, según proyecto" redactado por 
el Arquitecto de este Instituto don. Carlos de Mi i UcI González 
y aprobado por el Instituto Nacional de la Vivienda. 

Se hace saber que durante veinte días hábiles, contados a 
partir del si',;'uiente a aquel en que se publique este anuncIO en 
el «Boletín Oficial del Est.ado», se admitirán en la Sección de 
Viviendas de este Instituto y en la D"legación Provincial del 
mismo en Castellón, plaza del Rey, 56, en las horas há biles de 


